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Oficio No. 002 - VCSA - IC 
yO Pujilí, 28 de abril del 2017 

Srta. Ingeniera 
Vanessa Isabel Córdova Tigse 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA”VAROLDOSA CONSTRUCCIONES 
S.A” 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmplame poner en su conocimiento que los accionistas de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la Compañía “V AROLDOSA CONSTRUCCIONES S.A”, reunida el 27 de abril del 

2017, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
estatutario de des afios, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el registro 
correspondiente. 

Sus funciones son las que constan en el Art. 27 del Estatuto Social de la compañía y las demás que 
determine la ley. 

La Compañía “VAROLDOSA CONSTRUCCIONES S.A”, se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Pujilí, Ab. Fernando Torres, con fecha 30 de agosto 
del 2012, Resolución N*. SC.DIC.12.505, de fecha 24 de octubre del 2012, de la intendencia de 

Compañías de Ambato, e inscrita en el Regi de la Propiedad Municipal, Inmobiliaria y 
Mercantil del cantón Pujilí, de fecha 30 de noviembre del 2012 con N. 6. 

La Compañía tiene.un capital Social de USD. 2.000,00 z fiene su domicilio en la ciudad de Pujilí, 
Provincia de C y :    
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RUC:0591726048001 

A DE VAROLDOSA CONSTRUCCIONES S.A. 
Sra. Mañña 
PRESIDENT 

ACEPTO él cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempañarlo de conformidad con las 
disposiciones estatutarias y la ley. Pujili, 28 de abril del 2017. 
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